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DUU3CCIÓN-ADAUNISTRACIOM : 
Otile del Carmen, núm. 20, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

TBNTA DB BJBMP]:,ASBS; 
Ministerio de la Qobemaclén^^lanta btla. 

Número suelto, p,50.

> i t >  i n . i i  *  a ' -

S ü M á Mí D —
Parte ofleiál.

 ̂ r v ^  -i  ■

Ministerio de la Guerra:
Beal orden dispontéWáo se devuelvan ú los 

iúteresados las T,500 péselas qm  deposi
taron para redimirsédhl servicio militar 
activo.

Adttlnlstraoliii Centré: 
£STAD0.---Asiint98 <x)ntenjeiosos,—Ammw- 

ciando el fallecimiento en Marsella del 
S^dito  español Cecilio Martines Gisbert, 
natural de Alcudia.

Marina .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aviso á los Na- 
tegañtes.'-^Chrupo 87.

I nstrucción  P ú b l ic a .— Subsecretaría.-^ 
Declarando no procede admitir en los In s
titutos á las mujeres la matricula para  
los estudios del Magisterio.

Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica 
y Budiméntos de Derecho, dél Instituto de 
Almería.

Conservatorio de Música y Declainación. 
Convocando ú los que deseen verificar el 
examen de ingreso.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—Aumentando en 
áO.000 pesetas la consignación asignada 
para la conservación de las carreteras de 
la provincia de Madrid.

Subdirección de AguaS y Obras de Riego. 
Autorizando á D. Francisco de Frutos

para empliar él saibó denominado La- 
drón,,en<él rio Cega, término de Lastras 
de Cuéllar.

Idem á D. AgmÜn Pérfizpara "cam
biar él aprovechamietito hidráulico en el 
molino llamado de Arriba, sobre el j io  
Cega, en término de Aguilafuents.

Idem id. á D. losé Antonio de Aguirreoa 
para desecar y rellenar un terreno de do
minio público en la margen derecha de la  
ria de Ondárroa ( Vizcaya).

ANEXO I.^—Obsééyatorio  b» Madrib .— 
S u b a s ta s . — A u m in ís tb a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s ,

Anexo 2.®—Edictos.
A nexo 3.**- TribünaI^ S w i a i i o . - S a l a  

DE LO C rim inal.—Piiej^os 3 3 ,3 4 ,3 5  y  36.

PARTE OFICIAL

m i D M C U  BEL G W O  DE M D Iim D S

^ ^  M, e l í » %  ^óps<>, X lij (q. D, g.), 
M. la Rkima Vietoria EngenU, y 
AA. RR. élPrilidipe de Asturias é lu- 

|»ntes-D .,jaim éj i),‘ Beatriz, <5p)ití^ 
8Í9.nQTedadesi so, im portó te  s a ló ^ . , , ,
' De igaa l benefioio d is& utan la s  dem ás 

d é la  Aügttsfa R eal Fam iU a.

REAL ORDEN  

E x c m a  Sr.: HaliáDdoseJugtiflcaSQ^^^ 
io s  reclutas que f i g u r a n ^  la  s igu ien te  
relación, p ék én ecien tes á lo s  Reetuplázos 
que se  indican^ están  com prendidos én  e l 
krtiícuio 175 cié lá  v igen te léy  dé Éeéltitá- 
m iento,

E l Ret  (q. D. g.) se  ha servido disponer  
que se devuelvan  á lo s  in terei^ dos la s  
1.50(l pesétás doii que se  rediíuiercui d e l 
Bervicío m iiitár activo, isegún ca r tis  db

pago expedidas én  las fechas, con los nú 
m eros y  por las D elégábiohes de H a d en -  
d& que en  la  citadsL relaciou  s e  expresan; 
cantidad que percibirá e l in d iv id u o  que  
h^zo el dépósito 6  la  pelboha autorizada  
ép/orm s. legal,segúñ^i^ié^^^
|8 9  d el Reglamento, ,'áici|a'¿o para lá  eje
cu ción  d e la  lé y  indicada.

D e R eal órd eA lo  jdígq á V. &  su
qonpcimltó^ y  guar
de á V. E. m uchos años. M a ^ id , 20 de  
A b ñ i de 1910.
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ADIINISTBACli)N CENTRAL
MINISTERIO DE EST A D O

JL sn iito s  c o n te n e io tto s .
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Cecilio Martínez Gis- 
bert, de veinticuatro años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Alcudia.

Madrid, 23 de Abril de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

-«M e-

MINISTERJO DE MARINA

B I r e e d ó n  G e n e r a l  d e  M a T e d a c ién  
j  P e s c a  m a r i t i m a .

SeQ Q ión d e  H id r o g r a r ía .
AVISO Á LOS n a v e g a n t e s :

Grupo 87.—O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 
t e . — E s ta d o s  U n id o s . — E n tr a d a  
d e l E a u t u c k e t  S ó n n d .  — O re a t  
K o u n d  S hoal O hanuel. — M odificá

is c ie n e s  eñ  e l l ia lis a m ie n to .— Avis 
aux Navigateurs número 111/675. Faris,

Número 399. — Debido á la dism inu
ción del fondo en el Pollock Rip Slue, se 
hicieron las modificaciones siguientes en 
el balizamiento del Great Round Shoal 
Channel, por haberse tomado como canal 
principal para entrar en el Nantucket 
Sound:

B o t a s  su p r im id a s , a ) . La boya de 
silbato, G rm i Bound Whistte Imoy, de fa
jas verticales negras y blancaSy situada 
en los 41* 26’ 18” N. y 63* 30’ 1” W. (69* 
42’ 21” W.^de Gw.);

h). La boya de campana. Oriol Shoal 
Entrante heíllmoy número 2 situada 
en los 41* 27’ 35” N. 63* 36’ 26” W. (69* 48* 
46” W .deG w .);

c). La b o y a  lum inosa, Orion Shoal 
North East Mnd Gas buoy número 2, situa
da en los 41?.27’ 38” ,N.,y 68*,36’ 26”JV . 
(eÔ* 48* 46” ̂ V,^de Gw.);

d). La bóyjá bóñiba, Great Bound Shoal 
ntlmero 5, Mtuada "en me 41® 24* 50” N. T 
63® 42’ 1” W. (699 64’ 21” W. de Gw.);

e). La boya plana de fajas verticales 
negras y flaneas, Point Bip Mid-Channel 
hüoyy situada en los 41® 26’ 2” N. y  63* 46’ 
46” W. (69*168’ 6” W. dé Gw.)

N u e v a s  b o y a s , a ). Una boya lum i
nosa, Grsai Foint East Entrame, de fajas 
verticaiee negras y blamas, con luz blan
ca de una ocultación cada 20 segundos 
(luz, 10 segundos', ocultación, 10 ségúndds) 
y provista de silbato y campana subma
rina, áccidú'ada por la inar, sé fondeó én 
las siguientes marcaciones: el faro de 
Sankaty Head, al S. 48® 30’ W.; el faro de 
Great Point, al S. 77* 30* W., y el faro de 
la punta Monomoy al N. 60® W. ' 

Situación aproximada: 41* 26’ 45” N. y 
63^ 31’ 3” W. 69® 43’ 23” E. de Gw.);

b). Una boya luminosa, Great Bound 
Shoal South número 8, con luz blanca, de 
una ocultación cada 10 segundos (luz, 5 
segundos', ocultación, 5 segundos), se fon
deó en el lugar de la antigua boya nú
mero 8.

Situación aproximada: 41* 24’ 50” N. y 
63* 42’ 1” W. (69® 54’ 21” W. de Gw.);

c). Una boya de campana y una boya 
luminosa, Point Bip número 11 A., con 
luz blama, de una ocultación cada 10 se
gundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos), se fondeó en H  metros de agua, 
á  unas 3,75 millas al N. 48® E, del fiiJo de 
Great Point.

Situación aproximada: 41® 26’ 12” N. y 
63* 46’ 41” W. (69® 59’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, página 
134.

Carta número 588 de la sección IX.
G o l fo  d e  Mé j ic o — E s ta d o s  U ii íd o s .—

E n tr a d a  de la  b a h ía  de M obila .—
T ra s la d o  de la  boya de cam pana.—
Avis aux Navigateurs úúmero 109/666,
Paria, 1910,
Número 400.—La boya de campana, 

Knoll bell buoy número 2, de la entrada 
de la bahía de Mobila, se trasladó unos 
30 metros al Este del límite Este del ca
nal dragado, á través de la barra, sobre 
la extremidad Sur del South Shoal, en 
las marcaciones: el faro de la punta Mo
bila, al N. 16® E., y el faro de la isla Sand, 
al N. 10® W.

Carta número 841 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S i i b s e c r e t a r i a .
Vista la consulta de V. S. acerca de si 

de conformidad con la Real orden de 8 
de Marzo último put de adm itir m atrícu
la en los estudios del Magisterio á las 
alumnas que lo soliciten.

Teniendo en cuenta que dicha Real or
den hace la  concesión que en ella se con
signa, siempre que las inscripciones de 
matrícula solicitadas por las m ujeres se 
ajusten d las condiciones y reglas estableci
das para cada clase y grupo de estudios, 
reserva en la que quedan comprendidos 
los de Normales, que por la vigente le- 
gislacióñ, de acuerdo con la razón y la 
pedagogía, tienen especializada la ense
ñanza de la carrera de Maestra en las Es
cuelas Normales de este sexo.

Esta Subsecretaría ha acordado m ani
festar á V. S. que no procede adm itir en 
los Institutos á las mujeres la m atrícula 
para los estudios del Magisterio.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
y . S. muchos años. Madrid,. 21 de Abril 
4e 19lO|.=El Subsecretario, E. Montero, 
áeñor Director del Instituto Generai y 

Técnico de Tarragona, '

 ̂ Esta Subsecretaría hace público para 
cumplimiento de lo dispuesto en los a*'- 
tícplos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1 ® Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de 
Almería (tiirno libre), ha sido nombrado 
el siguiente Tribunal:

i  residente: D. Antonio López Muñoz, 
Catedrático y Consejero de Instrucción 
Pública.

Vocales: D. Elias Alfaro, D. Santiago 
Hita y Comas, D. Joaquín María de los 
Reyes y García, Catedráticos de igual 
asignatura de los Institutos de San Isi
dro, Jaén y Granada; D. Alberto Gómez 
Izquierdo, Catedrático de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada; don 
Manuel Solía y Ferró, Acadóiqicó, y don 
Marcelino Arnáiz, competente.

Suplentes: D. Sebastián Font y Salvá, 
D. Agustín Catalán Latorre, D. Victoria
no Ñuño Beato, D. Matías Maclas Jim é
nez y p . Miguel Rodríguez Juan, Cate
dráticos de Psicología de los in stitu to s  
de Balefflpos, Tm&y/oaeL, Salamanca, Avila

I y Giiadalajara, y D. Hilario Torre Ruiz, 
competente.

2.® Que dentro del plazo de la convo
catoria, inserto en la G a c e t a  de 16 de 
Julio de 1909, han presentado sus instan
cias para la Cátedra anunciada:
D. Félix Andolz González.

Emilio Alfonso Madiana.
Manuel Alba y Pardo.
Agustín Calbet Pascual.
H ilario Ducay Hidalgo.
José María de Damas y Sánchez.
Juan Eleizalde Breñosa.
José Fernández Alvarez.
Ju lián  Gómez Alonso.
Pedro González.García.
Ambrosio Huici Miranda.
Francisco Iniesta y Roa.
Francisco Ledesma Bueso.
Agustín López González.
José María Medina León Zegrí.
Juan Luis Martín y Mengod.
Francisco Martínez García.
Salvador Núñez González.
Luis Pastor y Sánchez.
Santiago Paredes Vaquerín.
Eloy Rico Rodríguez.
Pascual Roca Gil.
Benito Rubio Larragueta.
Jaim e Serra Hunter.
Eugenio Félix Salarrullana de Dios.
Juan  Suero Díaz.
Manuel Villanueva y Calleja.

3.® Que las admisiones ó exclusiones, 
con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos, se efectuará por el 
Tribunal.

Madrid, 23 de Abril de 1910.=E1 Subse
cretario, E. Montero.

C o n s e r v a t o r i o  d e  H i l s lc a  y  D e -  
I c l a n i a e i é n .

SEOHETARÍA 

Enseñanza no oficial.
Se convoca por el presente anuncio á  

los que deseen verificar el examen de in 
greso ó dar validez académica en el Con
servatorio á los estudios que tengan he
chos privadam ente de las asignaturas 
que en el mismo se enseñan, lo cual po
drán efectuar unos y otros presentándo
se á sufrir el examen, en los que tendrán 
lugar en el mes de Junio próximo*

Las instancias solicitando el ingreso 6 
la malfrícula y el examen como alumnos 
no oficiales, serán dirigidas áM lustrís i- 
mo señor Comisario Regio, y se presen
tarán en la ofidna de esta Secretaría du 
rante los días hábiles de la prim era qu in
cena del próximo mes de Mayo, desde las 
doce á las catorce, debiendo acompañar
se por los interesados la cédula personal 
corriente y los documentes ó  requisitoa 
necesarios para la matrícula y el im por
te de los derechos correspondientes.

Estos derechos son: cinco pesetas por 
el examen de ingreso, que se abonarán 
en metálico, y 15 pesetas por derecho do 
matrícula de cada asignatura en papel do 
de pagos al Estado y cinco en metálico 
por examen. Satisfarán, además, en me
tálico 2,50 pesetas por derechos de forma
ción de cada expediente de ingreso y de 
m atrícula en asignaturas, cualquiera que 
sea el núm ero de éstas ó cursos de una 
asignatura que soliciten y entregarán un 
timbre móvil de 10 céntimos para cada pa
peleta de inscripción y otro más para  el 
resguardo de sus matrículas.

Para comodidad de los alumnos, se les 
facilitarán gratuitam ente en la portería  
de este Establecimiento, impresos con la  
fórm ula á que deben ajustar laá ius- 
tanciea, debiendo aer
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tnadas de puno y letra do los propios iii“ 
teresados, quienes se priísentarán aeom 
pañados vie su padre, madre, tutor ü otry 
persona mayor de edad, con doniicidi* en 
Madrid, que fli mará también la soiicitud 
en idendfíoacio^ü del alumno, previa ex-̂  
hibición de su cé lula personal.

Los que principien los estudios de 
cualquiera de las tres secciones de ense
ñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, de
berán verificar prim eram ente el examen 
de ingreso en la forma que se halla esta
blecido, y después, guardando el orden 
de prelación, los de cada curso de las 
asignaturas cuyo estudio traten de reva
lidar.

Para la admisión al examen de ingreso 
en Solfeo se requiere á los alumnos de 
uno y otro sexo haber cumplido la edad 
de nueve años.

Para el ingreso en Canto se exige á las 
alumnas tener cumplidos quince años, y 
en cuanto á ios alumnos, sólo podrán in 
gresar si tuviesen formada la voz.

Los aspirantes al ingreso en esta Sec
ción, de uno y otro sexo, deberán tener 
aprobados el primero y segundo curso de 
la enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se re
quiere á las alumnas haber cumplido la 
edad de quince años, y la de dieciséis á 
los alumnos.

Todos los aspirantes justificarán el re
quisito de la edad por medio de cortiftca' 
ción del acta de su nacimiento del Regis
tro civil, legalizada, y acreditarán ade 
más con certificaciones en forma legal 
que poseen los conocimientos de la p ri
mera enseñanza y la circunstancia de ha
llarse vacunados ó revacunados dentro 
de los seis años anteriores á la fecha de 
su petición.

Conforme á la Real orden fecha 4 de 
Abril de 1904, es compatible en el Con
servatorio la m atrícula y el examen como 
alumnos oficiales y no oficiales en un 
un mismo curso académico de asignatu
ras de distinta nomenclatura y de dife
rente Sección; pero los que hallándose 
inscriptos como oficiales en el curso ac
tual en un año cualquiera de una asigna
tura, deseen dar validez á otros estudios 
que puedan haber hecho privadamente 
dé los años ó cursos siguientes d é la  mis
ma asignatura, para exam inarse como 
no oficiales en la convocatoria de Junio 
ó en la de Septiembre próximos, deberán 
obtener previamente del lim o. Sr. Comi
sario Regio la admisión de la renuncia 
de-sus matrículas oficiales del año que 
se hallen cursando en el Conservatorio, 
que habrán de solicitar hasta el 15 de 
Mayo próximo, y leŝ  será conc idida con 
pérdida de todos los derechos inherentes 
a jdlchas matrículas, mediante informe 
fávorable ile los respectivos Profesores y 
no OwStar sujetos á responsabilidad aca
démica.

ho» alumnos que queden suspensos ó 
no 86 presenten al examen en el mes de 
Junio, podrán verificarlo en el de í^ep- 
tiembre, con la misma papeleta, sin pago 
demuevos derechos.

Loa aspirantes al examen como alum 
nos no oficiales, quedan sometidos á la 
Autoridad y disciplina académica en to
dos los actos que verifiquen con ocasión 
de dichos exámenes, como si fuesen alum 
nos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisa
rio Regio se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 28 de Abril de 1910.=E1 Secre
tario, Sérvttlo Calleja.

m m m io  d -  f o m e n t o

M rm c 'M m  Qe'ínoiráil d o  C lb ra a  EPá* 
feilcajs-

CARRETEUAS.—CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Resultando insuficiente la consigna
ción asignada para la conservación de 
las carreteras de la provincia de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral. se ha servido aum entar dicha con
signación en 40.000 oesetas, con cargo al 
capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.® del 
presupuesto vigente 

Lo que de orden dei señor Ministro digo 
á V. S. para su conocimiento y efect*s. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1910.=E1 Director Gene
ral, G. La serna.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Minrstefio.

S a lb d ir e c e ié i i  d e  A srn as j  O lb ras  
d e r le & o .

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Francisco de Frutos solicitando am
pliar el salto del molino denominado La
drón, en el río Cega, término da Lastras 
de Cuéllar:

Resultando que tramitado* el expedien
te con sujeción á las disposiciones vigen
tes, no se ha presentado reclamación al
guna y son favorables á la concesión los 
informes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer se acceda á lo solicitado, con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.® Las obras se harán con arreglo al 
proyecto presentado.

2.* El caudal tomado por el concesio
nario será devuelto al río en todo tiem 
po, á la salida del desagüe de la casa de 
m áquinas.

8.®* No se alterará el régimen ordina
rio del río con otras obras que no sean 
autorizadas por esta concesión.

4.* a) El concesionario no podrá, bajo 
ningún pretexto, recrecer la presa n i ha
cer obra alguna en ella sin dar previo 
aviso á la Administración.

h) Si las obras que hubiesen de hacer
se para reparación no afectasen á la can
tidad de agua, altura del salto ó condi
ciones de toma, deberá darse cuenta al 
Gobernador de la provincia, según el ar
tículo 186 de la Ley de 1879.

c)* Si las obras afectan á alguno de los 
extremos especificados en el párrafo an
terior, será necesario iacoar nuevo expe
diente.

5.* El concésionario será responsable 
civil y criminalmente de los daños y per- 
jiñcios que pueda ocasionar el aprove
chamiento, sin que pueda reclam ar en 
ningún caso contra la Administra ión.

6. a) La concesión sé hace á perpetui
dad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

á) Cuando á juicio de la Administra
ción fuera necesario ó conveniente intro
ducir alguna modificación en el aprove
chamiento, para evitar perjuicios al do
minio público ó privado,el concesionario 
deberá nactT dichas modificaciones, y si 
se negara á ello, se declarará caducada 
la concesión, sin derecho á reclamación 
a l ^ n a  contra la Adíqinistración.

7.°̂  Be dará p r in o ^ ü  á lau éloims efn el

plazo de un m es,á contai* desde el día de 
la notificación de la conCí ŝiÓTl, y deberáni 
quedar terminadas en el de,un  año, á. 
contar do la misma fecha.

S.* Terminadas las obras se practicará 
im reconocimiento de las mismas, levan
tando acta si las obras están ajustadas al 
proyecto presentado.

* Aprobada este acta se acordará la de
volución de la fianza que tiene constitui
da, y se autorizará el uso del aprovecha
miento.

9.** La concesión caducará por falta  
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

10. Antes de comenzar las obras de
berá el concesionario depositar como* 
fianza el 1 por 100 del presupuesto de laa 
que afecten al dominio público.

Lo que de orden del señor M inistra 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dir?8 guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1910.=El 
Subdirector, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Segovia.f

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Agustín Frías Pérez, en solici
tud de autorización para cambiar el apro
vechamiento hidráulico en el molino lla
mado de Arriba sobre el río Oega, en tér
mino de Aguilafuente, destinando el nue
vo aprovechamiento de 1.500 litros por 
segundo á la producción de fuerza mo
triz para diversos usos industriales: 

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 sin que se hayan p re
sentado reclamaciones en el período in  
formativo:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos por las distintas 
entidades y Corporaciones oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer se acceda á lo solicitado, con su- 
jeción á las siguientes condiciones:

I.* Las obras se harán con arreglo al 
proyecto presentado por el peticionario 
(con excepción del canalizo de entrada, 
que se aprovechará el antiguo), y en tan
to chanto el proyecto no esté modificado 
por las siguientes prescripciones.

 ̂2.* Se concede 1.500 litros por segundo 
de aguas del río Gega cuando las lleve el 
río, y las que éste lleve cuando nú  llegue 
á esa cantidad, pero sin que el concesio
nario pueda alegar derecho alguno cuan
do por cualquier causa no pueda aprove
char la cantidad de agua eoncedida.

8.* El aprovechamiento á que seván 
dedicadas las aguas sevá el de la  transfor
mación de energía mecánica en eléctrica, 
con destino al alum brado y otros usos 
industriales, previa la autorización nece
saria, independientemente de esta con
cesión para las instalaciones oorrespon- 
dientes.

4.** El caudal tomado por el eoneesio- 
nario será devuelto al río, en todo tiem 
po, á la salida del desagüe de la casa do 
máquinas, descontando las pérdidas por 
evaporación y filtración.

5.* No se alterará el régimen ordina
rio del río con otras obras que no sean 
autorizadas por esta concesión.

6.® No podrá el concesionario, bajo 
ningún pretexto, recrecer la presa, cuya 
coronación deberá conservarse siempre á 
88 centímetros por bajo del um bral de la 

^casa habitación, cuidando el concesiona-
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T.** Deberá elevarse la solera de la en
trada del Canal de toma, de modo que 
esté aquel punto á 80 centímetros por de
bajo de la coronación de la presa, y dan
do á la entrada un ancho de 2,20 metros.

8.* El concesionario no podrá traba
ja r  por represadas en ningdn caso.

9.® Para garantía del régimen de la 
corriente y de que no se aprovecha en 
ningún caso mayor cantidad de agua.que 
la  concedida, y de que se evite así á los 
usufructuarios inferiores los perjúicios 
que les ocasionaría la utilización del ca
nal para embalse de las aguas, el conce
sionario estará obligado á colocar en los 
puntos que Ja Superioridad determine y 
señale, escalas fijas y graduadas que p er
m itan apreciar en cualquier momento la 
profundidad de sigua en el canal.

10. El concesionario es el único res
ponsable de los daños que se causen por 
consecuencia de las obras que recono:^- 
can po^ causa, deficiencias ó errores del 
proyecto, ya solamente en la ejecución ó 
explotación y sin <j[ue pueda reclamar 
contra la Administración, aunque é ta 
apruebe el proyecto, reciba las obras ó 
dicte prescripciones ó mo lificaiuones de 
aquél ó sobre el uso y aprovechamiento 
que obedecerá el concesioñario.

Por consiguiente, el concesionario será 
responsable, civil y criminalmente, de 
los daños y perjuicios que pueda ocasio
n ar el aprovechamiento, sin que pueda 
alegar en su favor obligación alguna del 
personal de cualquiera inspección del 
Gobierno,

11. a) La concesión se hace á perpe- 
tuidád, dejando á salvo el derecho de pro- 
piedád y sin perjuicio de tercero.

&) Cuando, á juicio inapelable d é la  
Administráción, fuese necesario ó conve
niente rebajar la  altura de la presa ó in 
troducir cualquiera otras modificaciones 
en el aprovechamiento y sus obras, para 
evitar perjuicios al dominio público ó al 
dominjp privado, el concesionario reali- 
:^ará las modificaciones y adiciones de 
4ue se trata en e«tá cláusula; y si se ne
gase á ello,, se declarará caducada la con
cesión, sin derecho á reclamación alguna 
contra la Adnaiuístración,.

 ̂c\ ,p0r|i obUgaciQii del concesioñário 
ejecutar y conservar en la s  debidas con
diciones las ojuras necesarjás |];ara m an
tener las servidumbres, qué intercepte.

d) , (púando i m ^ n  qpe pa^eraó repá- 
^apiónes en ía  pfesa, qué no afecten á la  
nauxid|d de Agua n W  las, condiciones de
Ía tóina, dqberá darse cueñta á lseñor Go- 

„ )ernádor de lá  provincia, según e} a r
tículo 1S6 de la l<ey del Í9, pero si afec
tasen a ateunp de esoa éxtrémos c se va
riase él apróvecbain|.entó, habrá que in 
coar fiueyo. expedícnje* .

él misimo cásb^ae.éncuéntra todo in 
tento de modificación del salto conce
dido. ,

12. plazo para la  ejecución y ter
minación d é la s  obras será de un año, á 
contar de la notificación de lá concesión.

13. Una vez term inadas las obrás de
berá el cóñcesipnario dar cuenta á la Je 
fatura para que ge, efectúe el reconoci
miento y recepción de las mismas.

14. Si se observara que el désagüe del

socaz produce socavaciones en los estri
bos del puente de la carretera de San Il
defonso á Peñaflel, deberá ejecutar el con
cesionario por su cuenta las obras nece
sarias de defensa,

15. Los gastos de todas clases que ori
gine la inspección y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

16. La concesión caducará por falta 
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, I9.de Abril de 1910.=E1 Subdi
rector, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Segovia.

Visto el expediente y proyecto tram i
tado á instancia de D. José Antonio de 
Aguirreoa, en solicitud de que se le au 
torice por este Ministerio para desecar y 
rcLenar un terreno de dominio público 
en la margen derech de la ría de Ondá- 
rroa, en las inmediaciones del puente an
tiguo de la citada ría, lindante: al Norte, 
con el terreno concedido al peticionario 
por Real orden de 15 de Junio de 1905; ál 
Sur, con la carretera de Ondárroa ó Mé
trico; al Este, con terreno de dominio pú
blico, y al Oeste, con el camino del puen
te llamado Viejo, con destino á ampliar 
sú fábrica de salazón y conservas, óonti- 
gua á dichos terrenos, con sujeción al 
proyecto que ha servido de base, suscri
to por el Ingeniero D. A. de Aznar en 6 
de Julio de 1896:

Resultando que, tram itado dicho ex
pediente conforme á lo preceptuado en la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883 y á 
la ley de Puertos vigente, hán informado 
en el mismo todas las entidades llamadas 
á intervenir por ministerio de la Ley, to
das ellas en áeníido favorable á la auto
rización solicitada, á excepción del Ayun
tamiento de Ondárroa, que considera que 
el espacio que se pretende rellenar és in 
dispensable para refugio de las lanchas de 
la localidad en los días de temporales, y 
pqra atender S lá carena y otros usos de 
las embarcaciones:

Reluítando que la Jefatura de pbi*ás 
Públicas de lá provincia al iñfórmlír lla
ma la  atención de que en el proyecto del 
Sr. Agiiirrepa no se indica lá forma en 
que ha de darse paso á las águás del árro- 
yúélo que se representa en el croquis que 
acompañé á su informe: 

ConSidérañdo.que las mánifestáéiones 
6 oposición álegádas por el Ayuntamien
to de Ondárroa hace más de once años 
han cambiado en gradp suinó lás condi
ciones dei püérto, ya que actualmente, y 
en virtud de los trabajos ejecutados á car
go del Estado, tienen un excelente abrigo 
las lanchas y embarcaciones de la loca
lidad para refugio y reparaciones éíí el 
espacio comprendido éntre él muelle cur
vo de encauzamiento del rompeolas y la 
ladera del Gesté de la desembocadura de 
la ría:

Considerando que las deficiencias n(p 
tadas en el proyecto son subsanables y  
habrán de tenerse presentes en las pres
cripciones de esta concesión;

De acuerdo con los informes emitidos 
por los Ministerios de Marina y Guerra y 
lo propuesto por esta Dirección General;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda á D. José Anto
nio de Aguirreoa la autorización solicita
da, con estricta sujeción á las condiciones 
siguientes:

1.®* Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto unido al expediente y á 
las indicaciones del croquis que acompa
ña al informe de la Jefatura de Obras P ú 
blicas, bajo la inspección y  vigilancia de 
este Centro, que á su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, re
dactará por triplicado un acta, en la que 
conste el exacto cumplimiento de estas 
condiciones.

2.  ̂ Queda obligado el concesionario 
á presentar á la aprobación dé la Jefatu
ra, de Obras Públicas, eii el térm ino de 
dos meses, contados á partir dé la notifi
cación de ésta concesión, un croquis de- 
llado de la disposición qué vaya á adop
tarse para dár salida á las águas del 
arroyó que desagua en el terreno que 
se trata dé rellenar.

Darán principio los trabajos den
tro del plazo de un mes, contado á p artir 
do la fecha de la aprobación á que se re
fiere la cláusula anter or, y term inarán 
en el de un año, á partir de la misma 
fecha.

4.* Antes de dar principio á los traba
jos, el concesionario acreditará haber de
positado á disposición del señor Gober
nador civil la cantidad de 135,25 pesetas, 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
de las obras, fianza que le será devuelta 
á la recepción dé las obras.

5.®* Cuantos gastos se originen con los 
servicios facultativos que se deriven de 
estas condiciones, serán de cuenta del 
concesionario.

6.* Está concesión se otorga á perpe
tuidad, dej ando á salvo el derecho de pro
piedad y sin pérjhicio de tercero, y esta
rá  sometida á 15 dispuesto por el artícu
lo 50 y sigüientes de lá tig en te  ley de 
Puertos, á láé disposiciones dê  la ley ge- 
neirál de Obrás Pfibliéás, ál Real decreto 
dé 20 de Junio de 1902 sobre R í^ rm as so
ciales en Ib due á la contratación del tra 
bajo se refiere, y á cñántás disposiciones 
le séah aplicáblés, tigén tes ó  que en lo 
sucesivo se dicten én la m ateria de que 
se trata.

7.  ̂ La falta de cunaplimiento de una 
cualqtiiera de estás condicioiíéd dará  lu 
gar á lá caducidad de la concesión, con 
todas las cónsecüencias indicadas en la  
ley genérál de Obras PúMiCás y Regla
mento dictado para  sU ejecnción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excñio. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V, S. pará su conocimiento y el del con
cesionario, á los efectos cónslguientes. 
Dios giiárde á V. S. muchos años; Madrid, 
16 de Abril de 1910.—E1 Director gene
ral, P. O., José Llovéra.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

DRID.—Estf Tip. “Sucesores de Rjvadeneyra"— Paseo de San Vicente, núm^ 20.
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